
03/05/2018

Redacción editorial

Se aprueban los modelos de declaración del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes

Orden HFP/441/2018, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto 

sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 

permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con 

presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2017, se dictan instrucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se 

establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación electrónica, y por la que se 

modifica el modelo 222 "Impuesto sobre Sociedades. Régimen de consolidación fiscal. Pago 

fraccionado" aprobado por la Orden HFP/227/2017, de 13 de marzo. (BOE núm. 106, de 2 de mayo de 

2018)

Las modificaciones normativas en relación con el Impuesto sobre Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de

no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de

rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español para los períodos iniciados en 2017 se

contienen, en su mayor parte, en el Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas

en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en

materia social. Esta normativa entró en vigor el día 3 de diciembre de 2016, no obstante parte de su articulado

en relaci ...
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